
BOJA núm. 40Página núm. 4.174 Sevilla, 5 de abril 1997

Huelva, 10 de marzo de 1997.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Huelva, por el que se notifica a los titulares afectados
por la obra que se cita, la Hoja de Indemnizaciones
por Ocupación Temporal, a efectos de cumplir con
lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa.

Por el presente anuncio se notifica a los titulares afec-
tados por la expropiación forzosa de la obra: «Abaste-
cimiento a Berrocal desde la ETAP de Riotinto (Huelva).
Modificado núm. 1», al desconocerse su actual domicilio,
y habiendo sido infructuosa la remisión para su notificación
al Ayuntamiento del término municipal donde radica la
finca, de conformidad con lo establecido en el art. 59
P.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, lo siguiente:

De acuerdo con lo previsto en el art. 112 de la Ley
de Expropiación Forzosa, y a fin de darle traslado a la
correspondiente Hoja de Valoración de Indemnizaciones
por Ocupación Temporal, se les cita para que en el plazo
de diez días desde la publicación de este escrito se persone
en las dependencias de esta Delegación Provincial de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes, sita en C/ José
Nogales, núm. 4.

Asimismo se les comunica que tienen un plazo de diez
días, desde el conocimiento de la mencionada valoración,
para aceptar o rechazar dicha oferta. Si la oferta no es
rechazada expresamente, la Administración puede proce-
der a la consignación de las cantidades ofrecidas y a la
posterior ocupación de la finca.
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En caso de rehusar expresamente la tasación, este
Organismo elevaría al Jurado Provincial de Expropiación
las distintas valoraciones para que sea este el órgano encar-
gado de dirimir las diferencias existentes.

Huelva, 11 de marzo de 1997.- El Delegado,
Francisco Díaz Olivares.

ANEXO QUE SE CITA

T.M.: El Campillo
Finca núm. 2.
Propietario: Ercros, S.A.
Finca núm. 3.
Propietario: Ercros, S.A.
Finca núm. 4.
Propietario: Ercros, S.A.

T.M.: Zalamea la Real.
Fincas núms. 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11.
Propietario: Ercros, S.A.

T.M.: Berrocal.
Finca núm. 1.
Propietario: Ercros, S.A.
Finca núm. 5.
Propietario: Don Modesto Delgado Bermejo.
Finca núm. 7.
Propietario: Doña Carmen Ruiz Bermejo.
Finca núm. 15.
Propietario: Doña M.ª Dolores Delgado Bermejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
sobre publicaciones de Acuerdos de Incoación y
Notificación de Denuncia, Resolución o Recursos
Ordinarios en materia de Transportes.

Habiendo sido intentada la notificación a las personas
que a continuación se relacionan en los domicilios que
se indican sin haber podido efectuar la misma, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 59, punto 4, de
la Ley de 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, por medio de la presente se procede
a notificar los expedientes sancionadores incoados en la
Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes de
la Junta de Andalucía de Jaén, por infracción a la Legis-
lación Reguladora de los Transportes Terrestres en los tér-
minos siguientes:

Nombre: Queserías Montes Orientales.
Dirección: Vva. del Trabuco, Málaga.
Asunto: Notificación de Resolución Expte. J-156-96.
Precepto infringido: Art. 141.b) Ley 16/87.
Importe: 50.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Manuel Pérez Domínguez.
Dirección: Santísimo, 2, Vejer de la Frontera, Cádiz.
Asunto: Notificación de Resolución Expte. J-584-96.
Precepto infringido: Art. 140.a) Ley 16/87.
Importe: 250.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Manuela de Torres Echevarría.
Dirección: Po. de los Basilios, 14, Granada.
Asunto: Notificación de Resolución Expte. J-822-96.
Precepto infringido: Art. 141.b) Ley 16/87.
Importe: 50.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Agueda Collado Díaz.
Dirección: Maestro Turina, 14, Dos Hermanas, Sevilla.

Asunto: Notificación de Resolución Expte. J-955-96.
Precepto infringido: Art. 141.b) Ley 16/87.
Importe: 50.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Ttes. Manzanares Bolanos, S.L.
Dirección: Unidad 29, Sevilla.
Asunto: Notificación de Resolución Expte. J-978-96.
Precepto infringido: Art. 140.a) Ley 16/87.
Importe: 250.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Manuel Carmona Campos.
Dirección: Merca Granada Mod. 441, Granada.
Asunto: Notificación de Resolución Expte. J-1026-96.
Precepto infringido: Art. 141.q) Ley 16/87.
Importe: 230.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Miguel Fernández García.
Dirección: Fandango, 34, Málaga.
Asunto: Notificación de Incoación Expte. J-1515-96.
Precepto infringido: Art. 141.b) Ley 16/87.
Importe: 50.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Rafael Roble Roble.
Dirección: Herrería, 10, Zubia-Granada.
Asunto: Notificación de Incoación Expte. J-1518-96.
Precepto infringido: Art. 142.n) Ley 16/87.
Importe: 25.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Mohammad Rasmid.
Dirección: Parque los Prunos, 10, 2-c-Sevilla.
Asunto: Notificación de Incoación Expte. J-1530-96.
Precepto infringido: Art. 140.a) Ley 16/87.
Importe: 50.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Transdecon, S.L.
Dirección: Camino Fuentequintillo, 45, Montequintillo.
Asunto: Notificación de Incoación Expte. J-1538-96.
Precepto infringido: Art. 140.a) Ley 16/87.
Importe: 250.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Bética de Transportes, S.A.
Dirección: Plg. Ind. La Red Parc. 14 NA. S.
Asunto: Notificación de Incoación Expte. J-1547-96.
Precepto infringido: Art. 140.a) Ley 16/87.
Importe: 250.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Metrópolis Planet, S.A.
Dirección: Polg. Albolote C/ A Parcela R-155, Gra-

nada.
Asunto: Notificación de Incoación Expte. J-1551-96.
Precepto infringido: Art. 140.a) Ley 16/87.
Importe: 50.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Casilda Beltrán Martín.
Dirección: Canteras, 9, Zubia-Granada.
Asunto: Notificación de Incoación Expte. J-1585-96.
Precepto infringido: Art. 142.n) Ley 16/87.
Importe: 40.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Nicolás Doncel Mármol.
Dirección: Mártires, 18, Castro del Río-Córdoba.
Asunto: Notificación de Incoación Expte. J-1611-96.


